
los yacimientos carboníferos de El Ce
rrejón predomina, y en torno a él gi
ran los demás (economía, infraestruc
tura física, desarrollo social y otros). 
El Cerrejón no es un fenómeno exclu
sivamente guajiro; tiene y tendrá un 
impacto socioeconómico y laboral so
bre sectores de los departamentos de 
Cesar y Magdalena, sobre parte de la 
región de Maracaibo en Venezuela, y 
sobre Barranquilla que le sirve como 
centro administrativo. Su influencia 
económica y política se extiende hasta 
Bogotá y hasta los países productores 
y consumidores de carbón. En este 
sentido "la Guajira" es un fenómeno 
carbonífero con epicentro en El Cerre
jón y con fronteras más allá del depar
tamento. 

Para hacer un enfoque real de la si
tuación de la Guajira, es necesario so
breponer al cuadro carbonífero infor
mación acerca de su geografía, su cul
tura, sus tradiciones en cuanto a te
nencia y uso del suelo, su historia y su 
economía tradicional (junto con datos 
sobre las fronteras funcionales de ca
da actividad), su ecología por subre
giones naturales y la configuración 
social y espacial de su cultivo y tráfico 
de narcóticos. 

El caso de la Guajira ilustra como 
una comprensión adecuada de una re
gión, no puede equivaler simplemen
te a la suma de datos estadísticos. Es 
necesario realizar un proceso que in
cluya: selección de problemas focales, 
investigación de base y sistematiza
ción de datos procedentes de ella en 
un formato útil, descubrimiento de 
dinámicas claves para entender la in
terrelación entre los subsistemas 
componentes e identificación de lími
tes, barreras y fronteras, que varían 
de acuerdo al tema o problema unifi
cador y que tienen diferentes grados 
de permeabilidad. 

CONCLUSION 

A pesar · de las barreras, los estu
dios regionales ofrecen muchas posi
bilidades (perspectiva de conjunto, vi
sión de la dinámica funcional y mane
jo de datos a varios niveles) para el 
conocimiento, la planificación y la ad
ministración de las regiones. Se re
quieren ambiciosos estudios sensibles 
a la dinámica e idiosincracia de los di
ferentes sistemas . • 
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PARTI.CIPACION 
COMUNITARIA 

a comunidad en sí tiene "capa
cidad" de organizar, equipar y 
utilizar su propio espacio, pero 

el Estado debe actuar en forma deli
berada a fin de lograr objetivos social
mente aceptados y democráticamente 
compartidos, orientando los diferen
tes aspectos que encierra el fenómeno 
de los asentamientos humanos. 

En Colombia, las organizaciones 
comunitarias como instrumentos de 
ayuda mutua y de mejoramiento de 
servicios, han sido un recurso tradi
cional para resolver y afrontar las ne
cesidades colectivas. 

Desde 1958 el Estado viene adop
tando medidas para darle coherencia 
y continuidad a estas organizaciones. 
Ellas cobraron gran auge en la década 
de los años sesenta, con la conforma
ción masiva de Juntas de Acción Co
munal, amparadas por la Ley 19 de 
1958 que creó la División de Acción 
Comunal, inicialmente dependiente 
del Ministerio de Edu'cación y, a par
tir de 1960, del Ministerio de Gobier
no. Por el Decreto 2070 del mismo 
año, se determinó la organización y 
funcionamiento de las Juntas de Ac
ción Comunal; posteriormente en 
1970 el Ministerio de Gobierno consa
gró, mediante la Resolución 504, los 
estatutos para dichas juntas; en 1973 
el Decreto 836 reglamentó las Federa
ciones de Acción Comunal. 

La División de Acción Comunal, 
hoy Dirección General de Integración 
y Desarrollo de la Comunidad, Digi
dec, es la encargada de orientar y pro
mover el proceso democrático y edu
cativo de organización y mejoramien
to integral de las comunidades urba
nas, rurales, e indígenas. 

Para la realización de sus progra
mas, Ía Digidec cuenta con un Fondo 
de Desarrollo Comunal, facultado por 
el Decreto 3159 de 1970 y reglamen
tado por el Decreto 158 del mismo 
año, destinado a crear las condiciones 
físicas, técnicas y asistenciales para la 
conformación de unidades económi-

Rodrigo Villamizar* 

cas comunitarias, que puedan contri
buir a la producción nacional de bie
nes y servicios tales como vivienda 
por autogestión comunitaria, empre
sas rentables comunales y programas 
de capacitación. Para colaborar en la 
toma de decisiones, cuenta con la Co
misión Nacional de Coordinación (De
creto 1929/79), con el Consejo Nacio
nal de Integración y Desarrollo de la 
Comunidad y con el Departamento 
Nacional de Planeación. 

En 1975 el Ejecutivo dictó el Decre
to Extraordinario 1543, creando la Se
cretaría de Integración Popular, de
pendiente de la Presidencia de la Re
pública, como una estrategia social 
para mejorar las condiciones de vida 
de los grupos marginados de las ciu
dades intermedias, buscando el incre
mento del ingreso familiar mediante 
el apoyo a las pequeñas empresas, la 
prestación de servicios básicos y el 
encauzamiento de los flujos migrato
rios. 

Para la ejecución de sus programas 
la Oficina de Integración de Servicios 
y Participación Comunitaria -IPC-, 
ha desarrollado varios proyectos en el 
campo de la infraestructura, el desa
rrollo urbano, la producción, el em 
pleo y los servicios sociales con la par
ticipación activa de la comunidad. 

Adicionalmente a estos dos grandes 
programas del gobierno nacional, se 
cuenta con otras acciones del Estado, 
orientadas a promover la participa
ción de la comunidad en-los planes de 
desarrollo, tales como la Campaña 
Nacional de Organización Campesina 
(Decreto 755 y 815 de 1967) del Minis
terio de Agricultura; el Plan Nacional 
de Desarrollo Cooperativo; los progra
mas de la Dirección de Participación 
de la Comunidad del Ministerio de Sa
lud; el programa Escuela Nueva y de 
las Concentraciones del Desarrollo 
Rural del Ministerio de Educación y el 
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Programa de Desarrollo Rural Inte
grado, DRI-PAN. 

El actual gobierno ha querido invo
lucrar la participación comunitaria 
dentro de todos sus programas, ha
ciéndola presente en cada una de sus 
actuaciones y promoviendo, dentro de 
un nuevo marco de solidaridad social, 
el fortalecimiento de los programas 
antes enunciados; y dentro de la enti
dad cultural, el apoyo a los esfuerzos 
autónomos de las organizaciones loca
les, buscando la más amplia participa
ción en las labores del desarrollo, par
tiendo de la premisa de que la riqueza 
de una nación es la capacidad de aso
ciación de los ciudadanos para em
prender acciones de mejoramiento co
lectivo. 

Dentro de este espíritu de integra
ción comunitaria, se han tomado me
didas de gran trascendencia en cuanto 
cubren al país nacional como un todo. 
Los siguientes son algunos ejemplos 
por demás significativos del proceder 
de la presente administración para 
conducir los destinos del país por los 
caminos de la participación comunita
ria: el Plan Nacional de Vivienda, pro
grama bandera de la administración, 
con énfasis en los programas de auto
construcción; el Plan Nacional de 
Rehabilitación, concebido para zonas 
afectadas por la violencia; el Plan de 
Desarrollo Fronterizo para rescatar 
las zonas de fronteras e integrarlas a 
la economía nacional; la Campaña 
Nacional ncamina", para impartir 
capacitación; y el_ propio Plan Nacio
nal de Participación y Desarrollo de la 
Comunidad, en elaboración, donde se 
define tanto la atención a la comuni
dad por parte del Estado, como la to
ma de conciencia colectiva sobre los 
factores estructurales que limitan e 
impiden el desarrollo y las formas de 
organización que se deben adoptar 
para buscar el bienestar común, la 
producción autogestionada de bienes 
y servicios donde el Estado apoya pe
ro no sustituye a la comuniaad en la 
solución de sus problemas. 

Para el cumplimiento de estos obje
tivos, el plan propondrá mecanismos 
tales como la creación de Comités de 
Participación Popular (Copar) a ni
vel local, regional y departamental.. 
Estos comités integrados por repre
sentantes de los organismos de base 
de la comunidad (juntas de acción co-

munal , asociaciones y agrupaciones 
cívicas, cooperativas, etc.) y por los 
gremios económicos (sector agrope
cuario, industrial, comercial y finan
ciero), vinculan estudiantes de las 
universidades y centros de formación 
tecnológica, en cumplimieno de la Ley 
50 de 1981, para que presten sus ser
vicios dentro de las instituciones y 
programas que impulsan procesos de 
participación comunitaria; fortalecen 
los fondos de desarrollo comunal y el 
establecimiento de sistemas de pla
neación y evaluación de los proyectos 
de desarrollo con participación comu
nitaria. 

En Colombia, aunque el gobierno 
cuenta con una infraestructura insti
tucional para servir de puente entre 
éste y la comunidad, los problemas de 
la misma se tratan de modo fragmen
tario e independientemente de las es
trategias del desarrollo; generalmen
te se abordan desde las perspectivas 
de los programas de vivienda de inte
rés social y de dotación de servicios, 

sin que se haya logrado un avance sig
nificativo en cuanto a la participación 
de la comunidad, en especial por la 
falta de coordinación y de programas 
integrados, entre las diferentes enti
dades responsables de esta importan
te actividad. 

La dinámica del desarrollo la esta
blece principalmente el comporta
miento de cinco variables: la fuerza de 
trabajo (población, ingresos y em
pleo), los mercados de vivienda y tie
rras urbanas y rurales, los sistemas 
de transporte y las finanzas públicas, 
los cuales de una u otra manera están 
condicionados por la comunidad que 
es en definitiva quien las orienta, y la 
aplicación de técnicas de participación 
comunitaria en los proyectos de desa
rrollo. Lo anterior constituye una he
rramienta indispensable para lograr 
el objetivo de la integración popular 
que es el de la ''incorporación a la 
comunidad nacional de los grupos e-
conómicos 
dos". 

y socialmente margina 

• 




